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DE LA PROViNGiA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre.. . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2B céntimos línea.

Las leyes,obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y \ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ¡ 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- ! 
sercion de la ley en la Cageta.—(ArtícuJo 1° del Código Civilj. }

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. i
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban : 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ¡ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa-/ 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRES1DEM4 DEI COSSEM DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.®^ Vic
toria Eugénia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(G-aceta del J? de Julio de 1916.)

NÚM. 1.935.

■ J de Valladolid
Sesión del día 15 de Julio 

del916.
La Comisión provincial ha 

acordado invitar por medio del 
presente anuncio á todos los al
macenistas y comerciantes de 
esta plaza, para que aquellos que 
lo deseen envíen la nota de pre
cios á que pueden ofrecer los ar
tículos que al final se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular desde la 
publicación de este anuncio hasta 
el día 27 del corriente, á las doce 
de la mañana, incluyendo una 
pequeña muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas por 
la Comisión provincial el día 28 
á las diez de la mañana, pudiendo 
los interesados concurrir al acto 
de la apertura de pliegos con las 
proposiciones, quedando la Co
misión en libertad de aceptar las 
que juzgue más convenientes à 
los intereses de la Corporación.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Comisión 
provincial. Todos los pagos ten-^ 
drán el gravamen del 1‘2O por 
100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 

se entregarán el día 1.® de Agosto 
próximo en los Establecimientos 
respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son las siguientes:

Arroz seco y granado, entero 
y limpio, 1.700 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
so pida, 210 kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 200 kilos.

Cafó, 10 kilos.
Caracas, 100 kilos.
Aceite claro, de buen aspecto, 

gusto y olor, sin mezcla de subs
tancias extrañas, 1.600 kilos.

Carne de vaca, procedente de 
res sana á su muerte, limpia de 
sebo, sangre y demás; se admi
tirá un 20 por 100 de hueso de su 
peso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; el 
máximo de pecho, falda y pes
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso de la carne, 8.160 kilos.

Came de cordero, proeedeote 
de res sana y sin contener inmun
dicias, 680 kilos.

Chocolate con -eanela ó sin ella, 
según se pida, 497 caracas, 497 
de azúcar, 6 gramos de harina de 
arroz y 4 adarmes de canela 
por cada kilo, cuando se pida, 250 
kilos.

Gallinas del país, peso aproxi
mado de un kilo cada una y en
tregadas vivas en el Estableci
miento, 125.

Garbanzos de procedencia na
cional, limpios, buen color y co
chura, entrando en 30 gramos 
55, 3.400 kilos.

Huevos de gallina, serán fres
cos y entrarán á lo sumo 18 en 
kilo, 4.500.

Judías blancas, de buena co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.800 kilos.

Pan de bollos, de harina de bue
na calidad, reeibióndosa al peso, 
1.178 kilos.

Pasta para sepa, será fina, de 
harina y elaborada con esmeroyde 
la variedad que .se pida, 500 kilos.

Patatas de tamaño regular, se
cas, de epidermis lisa, que no 
estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 16.000 kilos.

Pimiento, 200 kilos.
8al limpia, cristalina y seca, 

sin mezcla de substancias extra
ñas, 1.700 kilos.

Tocino del país, suministrado 
en hojas, cuyo peso menor de 
cada una de éstas será de 29 kilos, 
sin hueso ni eórViga, 1.350 kilos.

Harina de arroz para elaborar 
chocolate, 25 kilos.

Vino rancio, 64 litros.
Vino común, tinto, blanco ó 

clarete, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 5.352 litros.

Vinagre, 100 litros.
Carbón de galleta, limpio, sin 

tierra ni otras substancias que 
contribuyan á aumentar su peso, 
17.000 kilos.

Carbón de cok, en las mismas 
condiciones, 3.000 kilos.

Leña seca de pino y en rajas 
de tamaño corriente, para quemar 
en cocina, 13.000 kilos.

Ramera seca de pino y no ta
lludo, carga de cinco haces, 260 
cargas.

Harina de trigo panadera, de 
trigo candeal, blanca, sin conte
ner substancias extrañas, 22.600 
kilos.

TereeriUa, limpia y en buenas 
condiciones, 1.330 kilos.

Paja corta, 350 arrobas.
Carbón de encina, 500 kilos. 
Hierba seca, 3.000 kilos. 
salvado en hoja, 3.100 kilos.
Vaqueta, 30 kilos.
Suela, 50 kilos.
Algodón para medias, 50 kilo?.

Dril para trajes de hombres, 
20() metros.

Teia azul para sayas bajeras, 
400 metros.

Lana, 20 arrobas.
Lienzo para sábanas, 1.000 me

tros.
Lienzo para calzoncillos, 1.000 

metros.
Laval para ruedos, 100 metros*
Percalina, 60 metros.
Bayeta Cordellate, 100 metros.
Hule, 5 metros.
Fajeros, 30 docenas.
Pañuelos para la cabeza, 30 

docenas.
Mantas encarnadas, 20 mantas.

Drogas y productos químicos 
para la farmacia del Hospital^ 
cuya relación y cantidades que 
se necesitan están de manifiesto 
en la Secretaría; se invita al con
curso á los almacenistas y farma
céuticos.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estable
cimientos, tan pronto corno reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio pro
vincial para que sean analizados, 
y sí el resultado no fuese satis
factorio, será devuelto el género 
al proveedor que le hubiere su
ministrado, el que queda obliga
do á suministrarlo de nuevo ea 
condiciones adecuadas para el 
consumo.

Valladolid 18 de Julio de 1916. 
—El Vicepresidente, Miguel Rico 
Moya. —El Secretario, Juan Mar* 
Unes Cabezas.
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AMINISTRO m
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 

y Ooiias Æx'tes.

EXPOSICION.

SEÑOR: No tiene el Ministro 
que suscribe un concepto tal de 
la autoridad administrativa que 
deba considerar á sus subordina
dos.como meros ejecutores de sus 
órdenes. Antos estima queel con
tacto más inmediato de los fun
cionarios provinciales y munici
pales con las realidades positivas 
de la vida nacional constituye 
para los Ministros una fuente au
téntica de información á fin de 
orientar en el sentido del bien 
público la obra reformadora de 
los Gobiernos.

Desde que el Ministro que sus
cribe juró el cargo que desempe 
ña, procuró informarse de los 
obstáculos con que tropezaban las 
disposiciones vigentes sobre pro
vision de Escuelas, estudiando al 
propio tiempo las modificaciones 
que en bien de la enseñanza 
aconsejaba la experiencia; y el 
resultada de esta información,ou- 
yoscopiososantecedentes obranen 
la Dirección General de Primera 
enseñanza, ha sido señalar en el 
régimen vigente los siguientes 
vicios: la imposibilidad de que 
los Rectorados puedan cumpli
mentar debidamente las disposi
ciones que establecen los concur
sos trimestrales y que motivó la 
supresión de los mismos á ins
tancia de dignas Autoridades 
académicas; la perturbación pro
ducida por el hecho de que los 
Maestros solicitaban á la vez Es
cuelas en diferentes Rectorados, 
logrando una duplicidad ó mul
tiplicidad de nombramientos que 
retrasaba forzosamente la provi
sion de las Escuelas; el frustrado 
intento del régimen laudable y 
justo del sueldo personal, que se 
proponía principalmente ligar al 
Maestro á su Escuela sin que ne
cesitase abandonaría para obtener 
los ascensos á que aspirase legí
timamente, ya qué ha sido noto
rio el afán, de algunos Maestros 
de Cambiar de Escuela y de resi
dencia con una pertinacia nada 
ventajosa á los intereses de la en
señanza; las quejas de los pue
blos que por conducto de sus 
Ayuntamientos llegan al Gobier
no sobre el cambio frecuente de 
Maestros, sobre la prolongación 
censurable de las interinidades 

y sobre la situación privilegiada 
de ciertos Maestros que ni asis
ten á sus Escuelas ni permiten 
su provision definitiva.

A corregir estas deficiencias va 
encaminado el proyecto de Real 
decreto que somete á la firma de 
V. M. el Ministro que suscribe, y 
al tratar de armonizar los dere
chos de los Maestros con los inte
reses de la enseñanza y con las 
reclamaciones de los pueblos,' se 
'amplían las facilidades estableci
das en la legislación vigente en 
favor de los Maestros consortes, 
dando así satisfacción á reitera
das reclamaciones del Magisterio, 
favorablemente informadas por el 
Real Consejo de Instrucción Pú
blica.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid, 10 de Julio do 1916.^ 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Julio Burell,

REAL DECRETO

Cooformándome con las razo
nes expuestas por el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes,

Vengo en decretar losiguíente:
Artículo l.° La provision de 

las Escuelas nacionales de pri
mera enseñanza que correspon
dan al concurso general de tras
lado, se veriñcará semestralmen- 
te por la Dirección General de 
Primera enseñanza, ¿ebiendo es
te Centro publicar los anuncios 
correspondientes en la O-aceta de 
Madrid en las segundas quince
nas de los meses da Enero y Ju
lio.

En estas convocatorias se com
prenderán todas las Escuelas que 
hayan vacado hasta el último día 
del mes anterior al del anuncio, 
siempre que el último Maestro 
titular que las haya servido hu
biera disfrutado el sueldo de 
1.000 ó más pesetas.

Art. 2 " Para tornar parte en 
el concurso general de traslado, 
precisa ser Maestro titular de Es
cuela Nacional de Primera ense
ñanza, con sueldo de 1.000 ó más 
pesetas, y llevar dos años de ser
vicios en la misma localidad des
de la cual se solicita.

Art. 3." Cuando se trato de 
proveer por traslado Regencias de 
Escuelas prácticas agregadas à 
las Normales, los que la soliciten 
deberán tener, además de las 
condiciones señaladas en el ar
tículo anterior, el título de Maes

tro Normal ó el de Superior, con 
arreglo al plan da 1901, y á falta 
de aspirantes con dichos títulos, 
podrán ser adjudicadas á los que 
tengan el de Maestro Superior ó 
el del plan vigente. Para las Di
recciones de las Escuelas gradua
das, será suficiente el título de 
Maestro Superior ó el de Maestro 
del Plan actual.

Art. 4.® Los Maestros que al 
cumplir la pena le separación de 
la enseñanza, impuesta por ex
pediente gubernativo, tengan de
recho á volver al servicio activo 
en distintas Escuelas de las 
que servían al ser separados, los 
que por virtud de licencia ilimi
tada ó exedencia se hallen fuera 
de la enseñanza, los que por 
cualquier causa no estén en el 
servicio activo y tengan derecho 
á ingresar en el Magisterio, y los 
que, por incompatibilidad con las 
Autoridades locales, deban ser 
trasladados á otras Escuelas, po
drán solicitar, en cualquier tiem
po, de la Dirección General de 
Primera enseñanza, su nombra
miento fuera de concurso, conoe- 
dióndosa á los comprendidos en 
los tres primeros casos. Escuela y 
sueldo igual, ó equivalente al 
que disfrutaron al cesar en la en
señanza ó tengan reconocido por 
disposiciones especiales; y á los 
últimos, solamente Escuela, por 
tratarse de un traslado. Las Es
cuelas que á todos ellos habrán de 
otorgárseles, será mediante sorteo 
hecho por la Comisión del esca
lafón general del Magisterio, con 
arreglo á los siguientes preceptos:

a) Los Maestros que al cesar 
en la enseñanza por cualquiera 
de las causa enumeradas en el 
párrafo anterior sirviesen Escue
la de capitales de provincia ó de 
poblaciones de más de 20.000 ha
bitantes, tendrán derecho al rein
gresar en el Magisterio á Escue
las da esta clase que hubieran 
quedado desiertas en concurso 
de traslado ó sus^esultas, y si no 
las hubiera, de las que existan 

■vacantes de igual clase.
b) Los Maestros que al cesar 

en la enseñanza sirvieran Escue
la do menornúmero de habitantes 
del fijado en el párrafo anterior, 
sólo podrán reingresar en Escue
las que no sean de capitales de 
provincia ni de poblaciones de 
20.000 habitantes, que hayan 
quedado desiertas en el concurso 
general ó sus resultas, y si no 
hubiera de éstas, de las que exis
tan vacantes y no sean de las 
pertenecientes al concurso rápido.

Art, 5.® Los Maestros consor

tes que desempeñen en propiedad 
Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza y disfruten sueldos da 
1.000 ó más pesetas con cargo al 
Tesoro, podrán solicitar de la Di
rección General de Primera ense. 
ñanza, por una sola vez para reu
nirse, Escuelas que no estén 
anunciadas al concurso y no sean 
de nueva creación.

Igual derecho tendrán los Maes
tros titulares de las Escuelas na
cionales con el haber de 1.000 ó 
más pesetas satisfecho por el Es
tado, cuyos cónyuges pertenez
can ai Profesorado oficial ó de
sempeñen algún cargo retribuido 
por el Estado, la Provincia ó el 
Municipio.

Art. 0.“ Cuando sean varios 
los que soliciten una misma Es
cuela por el derecho do consortes 
se seguirá para el nombramiento 
el orden de preferencia estable
cido para los concursos de tras
lado.

Art. 7.® Las permutas entre 
Maestros de las Escuelas Nacio
nales de primera enseñanza, con 
sueldo de 1.000 ó más pesetas sa
tisfecho por el Tesoro, podrán au- 
torizarse por la Dirección Gene
ral del ramo, siempre que los so
licitantes reúnan las condiciones 
siguientes:

1 .® Que ninguno de los per
mutantes cuente con más de cin
cuenta y ocho años de edad.

2 .“ Que no estén sujetos nin
guno de ellos á expediente gu
bernativo.

3 .® Que no tengan solicitada 
Escuela por concurso de traslado 
pendiente de resolución ni pedi
da la sustitución por imposibili
dad física.

4 .® Que no hayan obtenido 
permuta en los cinco años ante
riores ni estén en período de ob
servación por enfermedad.

5 .® Que lleven, cuando me
nos, dos años de servicio en pro
piedad en la Escuela que desean 
permutar, y

6 .® Que entre ambos solici
tantes no exista mayor diferen
cia de seis categorías del escala
fón general.

8 .® Desde la publicación de 
este Decreto, los Maestros titula
res do las Escuelas Nacionales de 
Primera enseñinza que padezcan 
enfermedades que les impidan 
desempeñar sus cargos, sólo po
drán solicitar de los Rectores un 
período de observación que dura
rá tres meses, y si transcurrido 
este tiempo no se encontraren en 
condiciones de volver ai servicio, 
presentarán el expediente de suew
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tituoioû por imposibilidad, si 
reúnen las condiciones del arti
culo 28 del Real decreto de 19 de 
Agosto de 1915. Los que no las 
reúnan quedarán en situación de 
licencia ilimitada sin sueldo, 
proveyóndose sus Escuelas en 
propiedad.

Los que hayan obtenido la con
cesión del período de observación 
no podrán hacer nueva petición 
en el plazo de cuatro arios, aun» 
que sea en distinta Escuela.

Art. 9.® Interin no se dispon
ga de créditos suficientes en el 
presupuesto del Ministerio de 
Íostruccion Pública y Bellas Ar
tes para dotar las Escuelas de 
625 pesetas con el haber de 
1.000 pesetas, seguirá en sus
penso el artículo 14 del Real de
creto de 19 de Agosto de 1915, 
y, por tanto, vigente la Real or
den de 3 de Marzo del corriente 
año.

Art. 10. Quedan derogados 
los artículos 15, 16, 20,22 y 23 
del Real decreto do 19 de Agosto 
de 1915 y cuantas disposiciones 
se opongan á lo preceptuado en 
el presente Decreto.

Art. 11. El Ministro de ins
trucción Pública, y por delega
ción suya la Dirección General 
de Primera enseñanza, dictarán 
las disposiciones necesarias para 
la ejecución del presente De
creto.

Dado en Palacio á diez de Ju
lio de mil novecientos dieciseis. 
—ALFONSO.—Sl Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, Julio Burell,

»EALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes,

Vengo en docretarlosiguíente:-
Artículo !.® Se restablecen el 

Real decreto y Reglamento orgá
nico de 16 de Diciembre de 1910, 
por los que se reorganizaron las 
Escuelas Industriales y de Artes 
y Oficios, é igualmente vuelve á 
su vigor el de 19 de Octubre de 
1911, con las modificaciones in
troducidas en él por el de 27 de 
Septiembre de 1912, y salvo lo 
dispuesto en los siguientes artí
culos.

Art. 2.’ Para proceder á la 
distribución y rectificación de 
Peritajes,creación ó modificación 
de títulos ó certificados de apti
tud, reválida ó supresión de ella, 
señalamiento de épocas para exa
uden, nombramiento, situación y 

derechos del Profesorado especial 
y de los Profesores de Escuelas y 
Maestros de taller con carácter de 
interinidad, resolverá el Ministro 
previa consulta al Consejo de Ins
trucción Pública, dictándose so
bre el último extremo, con vista 
y no obstante las diversas dispo
siciones, una de carácter ge
neral.

Art. 3.® Las Escuelas deapren
dizaje incorporadas al Estado ó 
que en adelanta fueran incorpo
radas, y todas las que se crearen, 
serán objeto de una reglamenta
ción especial por parte del Minis
terio, con indispensable dicta
men del Consejo de Instrnccion 
Pública.

Art. 4.® En el caso de una 
nueva distribución de peritajes, 
será también oída la Escuela res
pectiva, y la reorganización de 
enseñanzas se hará ajustándose á 
las plantillas y créditos estable
cidos por la ley de Presupuestos, 
y utilizando, si fuere necesario, 
los elementos auxiliares do que 
disponga la Escuela.

Art. 5.® Todas las Cátedras 
que se hallen vacantes saldrán á 
oposioion ó concurso en el plazo 
de quince días, á contar desde la 
publicación do este Decreto.

Art. 6.® Quedan derogados el 
Real Decreto y Reglamento orgá
nico de 19 de Agosto de 1915, y 
cuantas disposiciones se opongan* 
á la eficacia y ejecución del pre
sen te Decreto.

Dado en Palacio á diez de Ju
lio do mil novecientos dieciséis. 
—ÁLFO‘‘4SO.-“E1 Ministro de 
Instrucción Pública y Bollas Ar
tes, Julio Burell.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Mi

nistro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes para disponer que la 
Cátedra de Inglés de la Escuela 
Central de Intendentes Mercan
tiles so divida en dos cursos, de
biendo uno de ellos quedar á car
go del Catedrático actual y auto
rizándose al Ministro para desig
nar, con destino al otro curso, un 
Catedrático da igual enseñanza 
perteneciente al mismo escalafón, 
entendióndose que por la especia
lidad de esta vacante no se alte
rará el turno á que en cualquier 
otro caso pudiera corresponder la 
resulta.

Art. 2.® El aumento áquedé 
motivo la anterior reorganización 

será consignado en la ley de Pre
supuestos para 1917.

Art. 3 ® El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
dictarácuautas disposiciones sean 
necesarias para la ejecución de 
este Decreto.

Dado en Palacio á diez de Ju
lio de mil novecientos dieciséis. 
—^ALFONSO.—El Ministro de- 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, Julio Burell.

(Faceta del i5 de Jidio de 1916).

ADMimoyE .
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 1.932.
V A LL A DOLI D.—AU DI E MCI A.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distritó de la Audiencia de 
esta Ciudad.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente sobre declara
ción de herederos abintestato, 
por defunción de Don César Perez 
Menendez, natural da esta Ciu
dad, hijo de Don Rufino y Doña 
Eloisa, cuya herencia reclaman 
Don Fermín y Doña María Con
cepción Perez Menendez, herma
nos del causante.

En su virtud y de conformidad 
al artículo novecientos ochenta y 
cuatro de la ley de Enjuicia
miento Civil, se llama á los que 
so crean con igual ó mejor dere
cho á la herencia del Don César, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Dado en Valladolid á diecisiete 
de Julio de mil noveoientos die
ciseis.—Aureliano Bragado.—El 
Secretario, Emilio Frías.

191

Núm. 1.934.
VALLADOLID —AUDIENCIA.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia da 
Valladolid.
Por el presente edicto hago 

saber: Que el día 1.® de Agosto 
próximo y hora de las once de la 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado la 
venta en públid subasta de los 
bienes que después se expresarán, 
para con su producto hacer pago 
á Doña María del Qarmen Pardo

Gómez de cantidades que le adeu
da Don Esteban Enciso, previ
niéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que para 
tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha tasación.

Dado en Valladolid á quince de 
Julio de mil novecientos dieci
seis.—Aureliano Bragado.—Ante 
mí. Licenciado Gregorio Nuñez.

Bienes objeto de la subasta.

l. Diecisiete metros treinta 
centímetros de estantería, de tres 
metros de alta; en quinientas pe
setas.

2. Ocho metros veinte centí
metros de estantería, de dos me* 
tros cuarenta centímetros de alta 
por uno y cuarenta de ancha; 
doscientas pesetas.

3. Un mostrador de nogal, de 
cinco metros veinticinco centí
metros de largo por ochenta y 
cinco centímetros de alto y se
senta y cinco de ancho; cincuenta 
pesetas.

4. Trece metros diez centí* 
metros de mostradores de pino, 
en tres trozos; ciento cincuenta 
pesetas.

5. Una mesa de escritorio con 
dos pupitres y dos asientos; trein
ta pesetas.

6. Dos casilleros para libros y 
papeles; diez pesetas.

7. Una prensa de copiar; doce 
pesetas.

8. Una prensa de enfardar, 
completa;pero desarmada, ochen
ta y cinco pesetas.

9, Cinco sillas con asiento de 
madera; quince pesetas.

10. Dos cajas para muestras 
(viajante); cien pesetas.

11. Cuatro aparatos para gas, 
uno de tres luces y tres de una 
luz; treinta pesetas.

12. Instalación de plomo para 
gas; treinta y cinco pesetas.

Total pesetas, mil doscientas 
diecisiete.

Valladolid 15 de Julio de mil 
novecientos dieciseis.— El Secre
tario, Licenciado GregorioNuñez.
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Núm. 1.933.

OLMEDO.

Don Francisco Ruz Diaz, Juez de 
primera instancia de esta villa 
do Olmedo y su partido.

Hago saber: Que por providen
cia de esta fecha dictada en los 
autos ejecutivos seguidos en este
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Juzgado, à instancia del Procu
rador D Luis García, en nombre 
de D. Kobustiano Ruano García, 
vecino de Aldea de San Miguel, 
centra D. Félix Nuñez, que lo es 
de Monteyayor, en reclamación 
de mil doscientas treinta pesetas, 
heacordado la celebración y venta 
en pública subasta de los bienes 
embargados en veintiuno de Ene
ro del corriente año, como de la 
pertenencia del Félix, señalando 
para que aquélla tenga lugar los 
días ocho y diez y siete del pró
ximo Agosto, á las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, siendo los bienes 
que se sacan â subasta los si
guientes:

Muebles.

1 / Una cómoda de pino cha
peada en nogal, con cuatro cajo
nes; valorada en veinte pesetas.

2" Una docena de sillas de 
madera de aya, al parecer con 
asiento de paja; valoradas en 
veinticuatro pesetas.

3 .® Una consola con piedra 
de mármol, sin espejo; valorada 
en quince pesetas.

4 .® Un velador centro de sala; 
valorado en quince pesetas.

5 .® Una docena butacas sillas 
forradas de yute y con cubierta 
de lienzo del mismo color; valo
radas en setenta pesetas.

Inmuebles.

1 .® Unapimpolladaentórmino 
de Montemayor y pago de Cabe
cera de la Dehesa, compuesta de 
pino albar y negrillo, de quince 
áreas, cincuenta y dos centiáreas, 
linda al Oriente coa Benito Sanz, 
Mediodía, Poniente y Norte con 
pinar del Concejo; valorada en 
dos mil pesetas.

2 .® Tierra en el mismo tér
mino, al pago de Alboluego, de 
veintitrés áreas, veintinueve 
centiáreas, linda por Oriente Ma
nuel Perez, Mediodía Simona 
Saoz, Poniente Lucas García y 
Norte erial; valorada en cien pe
setas

3? Otra en el mismo término 
y pago de Prado Redondo, de cua
renta y seis áreas, cincuenta y 
ocho centiáreas, linda Oriente 
con dicho Prado, Mediodía Ma
nuel Rodríguez, Poniente Eusta
quio Perez y Norte camino de 
Camporredondo; valorada en dos
cientas pesetas.

4 .“ Otra en dicho término y 
pago de San Gil, de cinco áreas 
ochenta y dos centiáreas, linda á 
Oriente Lorenzo García, Mediodía 
Man el del Olmo, Poniente Ma
nuel'Perez Sanz y Norte camino 
de San Gil; vamrada en veinti
cinco pesetas.

5 .® Otra en propio término, 
al pago de los Valles, de cuarenta 
y seis áreas, cinueota y ocho cen
tiáreas, linda á Oriente Arroyo 
de! pago, Mediodía Melquiades

Guadarrama, Poniente Melitón 
Olmedo y Norte con cauce; valo
rada en doscientas pesetas.

6 .^ Otra en el mismo térmi
no, al pago de los Valles, de se
senta y nueve área», ochenta y 
siete centiáreas, linda á Oriente 
María Cocin Grande, Mediodía 
camino de Camporredondo, Po
niente tierra de María Sanz y 
Norte de MelquiadesGuadarrama; 
valorada en doscientas cincuenta 
pesetas.

7 .® Otra en dicho término y 
Prado Redondo el pago, de cua
renta y seis áreas, cincuenta y 
ocho centiáreas, linda Oriente 
Arroyo que baja deFuentelapeña, 
Mediodía tierra de herederos de 
D. Fermín Loisele, Poniente el 
cauce de los Prados y Norte de 
Agustín Sanz; valorada en dos 
eieotas pesetas.

8,® Otra en igual término, al 
pago de la Dehesa, de treinta y 
cuatro áreas, noventa y tres cen
tiáreas; linda á Oriente tierra de 
Agustín Sauz, Mediodía con cau
ce, Poniente la Dehesa y Norte 
tierra de Nicolás Saoz; valorada 
en ciento cincuenta pesetas.

9 .® Una casa en el casco de 
Montemayor, Plaza de la Consti
tución, consta de habitaciones al
tas y bijas, de ochenta y un píes 
de fachada, por noventa y dos de 
fondo, linda á la derecha entran
do calle de Santa Cruz, izquierda 
casa del Ayuntamiento y por la 
parte accesoria con casa y corral 
de Mauricio Gutierrez; valorada 
en cuatro mil pesetas.

La subasta se celebrará bajo las 
siguientes condiciones, que ten
drán en cuenta los licitadores:

1 .* Que para tomar parte en 
la subasta hay que depositar pre 
viamente en la mesa del Juzgado 
ó en la Caja del Estado en la pro
vincia el diez por ciento del pre 
cio por que salen á subasta.

2 .® Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce 
ras partes del valor de las fincas.

3 .® Que no habiendo títulos 
de propiedad de los inmuebles 
embargados y que se sacan á su’ 
basta, más que certificación del 
Sr. Registrador de la Propiedad 
que obra en autos y que podrán 
ver los interesados, se sacan á su
basta sin suplir previamante su 
falta con la condición de que el 
rematante ha de proveerse de 
ellos á costa del ejecutado antes 
del otorgamiento de la escritura 
y en el plazo que el Juzgado se
ñale por los medios establecidos 
en el título XIV de la ley Hipo
tecaria.

Dado en Olmedo á doce de Julio 
de mil novecientos dieciseis.— 
Francisco Ruz Díaz.—El Secreta
rio, Andrés Amo.

188

IND» OFICIALES.
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Parque de Intendencia de la 
Coruña.

ANUNOIO.
Debiendo celebrarse un con

curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Agosto próximo, hago saber á 
los que deseen tornar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mas á la hora de las once en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán do manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus* 
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el ultimo recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según él 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquélla, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.
Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña.
Harina de 1.® ciase
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón vegetal 
Id. de cok 
Petróleo 
Paja larga

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón dé cok
Idem hulla
Petróleo
Paja larga

Para el Depósito de Lugo
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Petróleo
Paja larga
Carbón vegetal

La Coruña 13 de Julio de 1916.
—El Director, Luis Ruiz.

Modelo de proposición,

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia..,., provin
cia..... .  calle...., número...,, en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha.... de...... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas dei 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de ontregar- 
se) al precio de.... pesetas.......  
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometióndosa á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presento mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de...... clase, 
expedida en.. .. (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso), así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que iecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña,... de..... de 191..... 
[Íirma y rúbrica].

^Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombro y apellido del 
poderdante ó el título do la casa 
ó razón social.

ifflNfflS M OFBKS.
PERDIDA

El dia 16 por la noche desapa
reció del pueblo de Wamba una 
muía do las señas siguientes:

Edad tres años, pelo castaño, 
con una costilla al laúo derecho 
hundida, de tres á cuatro dedos 
de alzada.

Puede entregarse en dicho pue
blo á Eduvigis Caño.
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